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RESOLUCIÓN NÚMERO 2022001162
23-06-2022 

 
 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE RECONOCER LA ELECCIÓN DE
DIRECTIVOS Y DIGNATARIOS DE UN ORGANISMO DE PRIMER GRADO-JUNTA

DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA MARÍA AUXILIADORA”
  

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DE SABANETA:

 
LA SUBDIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, adscrita a la Secretaria de
Gobierno del Municipio de Sabaneta, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales,
legales y de acuerdo a lo ordenado en el Decreto N°D2019070004471 del 05/08/2019
de la Gobernación de Antioquia, Resolución N°921 del 07 de julio de 2020 y en
especial las conferidas en las la Ley 753 de 2002 y la Ley 2166 del 18 de diciembre
de 2021;
 

CONSIDERANDO
 
Que el organismo comunal denominado JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA
MARÍA AUXILIADORA del Municipio de Sabaneta (Ant.), con personería jurídica
otorgada mediante Resolución N° 441 del 22/09/1965, expedida por la 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, la cual se encuentra VIGENTE a la fecha, realizó 
ELECCIÓN TOTAL de directivos y dignatarios mediante VOTACIÓN DIRECTA.
 
Que la Subdirección de Participación Ciudadana, en cumplimiento de su función
administrativa, procedió a la revisión y verificación en virtud de las facultades legales
para ello, de los archivos que se encuentran en esta dependencia suministrados por
el organismo comunal mediante Radicado N° 2022017746 del 14/06/2022 
atendiendo los artículos 109 y 113 de la Constitución Política y atendiendo en todo
caso a los fines del Estado y el principio de la buena fe y la función administrativa.
 
Que para el periodo 2022-2026, la única fecha de elección de dignatarios del
organismo comunal de primer grado (JAC Y JVC), quedó señalada el domingo 24 de
abril de 2022, Según el cronograma electoral establecido mediante la resolución 0108
del 26 de enero de 2022 del Ministerio del Interior “por medio de la cual se modifica el
artículo 6 de la resolución 1513 del 22 de septiembre de 2021 y se dictan otras
disposiciones sobre la elección de Dignatarios y Directivos de los Organismos de
Acción Comunal”.
 
Que, revisada la documentación presentada, se encontró que: la solicitud, la copia del
acta de la asamblea general de afiliados o acta de votación directa en la que se
realizó la ELECCIÓN TOTAL de directivos y dignatarios y sus anexos, cumplen con el
lleno de los requisitos legales.
 
 

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir como directivos y dignatarios del organismo comunal 
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL VEREDA MARÍA AUXILIADORA, para el periodo
comprendido entre el 01/07/2022 y el 30/06/2026.
 
 

 
PARAGRAFO UNO: El presidente ejerce la representación legal del organismo
comunal.
 
PARAGRAFO DOS: El presidente por derecho propio es delegado ante el organismo
comunal de orden superior.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Este acto administrativo podrá ser anulado en los casos en
que un proceso de impugnación o de investigación de oficio o a petición de parte
quede en firme.
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo tiene vigencia a partir de la
fecha de su expedición.
 
 

CARGO NOMBRE DIGNATARIO CÉDULA
PRESIDENTE JONATHAN MAZO GIRALDO 1.039.452.589

VICEPRESIDENTE
CARLOS ANTONIO DURANGO

VARGAS
6.102.308

TESORERO/A MARIA FABIOLA URIBE LEDESMA 43.726.682

SECRETARIO/A
GLORIA ELENA OQUENDO

ARANGO
1.039.759.035

FISCAL JUAN CAMILO MOLINA LEDESMA 1.039.471.528

SUPLENTE
MARIA DEL CARMEN ARROYAVE

OCAMPO
43.869.032

1° CONCILIADOR
MARTA ELENA RESTREPO

JARAMILLO
42.824.148

2° CONCILIADOR DANIANA ORTIZ GIL 1.001.618.308

3° CONCILIADOR
MARIO ENRIQUE OQUENDO

LONDOÑO
3.568.251

1° DELEGADO
MARIA DEL CARMEN ARROYAVE

OCAMPO
43.869.032

SUPLENTE
YEINER ALEXANDER SANCHEZ

LOPEZ
1.039.446.127

2° DELEGADO
MARIA GEORGINA DURANGO DE

PIEDRAHITA
22.174.641

SUPLENTE SOL ANGEL CHAVARRIAGA CANO 42.891.871

3° DELEGADO
MARIO ENRIQUE OQUENDO

LONDOÑO
3.568.251

SUPLENTE JOHAN SMITH ZAPATA MARTINEZ 1.039.466.025
C.T DEPORTE DANIEL TABARES MOLINA 1.037.620.454
C.T  OBRAS NORELA MARIA FRANCO OLARTE 43.721.009
C.T MEDIO
AMBIENTE

JESUS ALFREDO MAZO
CARDONA

1.001.618.130

C.T EDUCACIÓN LUCELLY ORTIZ ALVAREZ 43.066.903
C.T ADULTO MAYOR LIGIA STELLA CANO RESTREPO 42.821.442
C.T SALUD VANESSA GIL RAVE 15.345.456
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NOTIFIQUESE/COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
 

 
 
 

 
 

JUAN SEBASTIAN GARCIA CARMONA

SECRETARIO DE DESPACHO

DESPACHO SECRETARÍA DE GOBIERNO

Proyectó: EDISON ENRIQUE CASTAÑEDA HOYOS Revisó: DANIEL ESTEBAN OSORIO LONDOÑO Aprobó: DANIEL ESTEBAN OSORIO LONDOÑO
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